
NOTAA LOS ESTADOS FINANCIEROS

PERTODO 2013

Nota l. NORMAS GENERALES DE REVEIACIONES.

La Compañla de Ta{s Ejecutivos Gran Pacffico SA GRANPACIFIC con RUC
No. 2490005849001 con domicilio en EL Cantón La Libertad, Proüncia de Santa
Elena, creada mediante Resolución No. SC.U.DJC.G 11.0005672 aprobada el 4 de
Oclubre del 20'l I e inscrita en el Reg¡stro Mercantil el doce de Oc.tubre del año dos
mil once.

La conbbilidad y los Estados Financieros de la COMPAñ¡IA DE TA)(s
EJECUT¡VOS GRAN PACIFICO SA GRANPACIFIC, se ciñen a |as normas y
prácticas NIFF para PYMES..

Caja-Bancos.- Será el movimiento en efectivo de depósitos en bancos, fácilmente
convertible en montos re@nocldos en caja de ochoclentos dólarc americanos.

Unldad Monetarla .- De acuerdo a las disposiciones legales, la unidad monetaria
ügente en el Ecuador es el dólar americano.

Pe¡lodo Contable.- El ejercicio económico contable de la compañla será del uno de
enero al tseinta y uno de Diciembre de cada año.

MEDICIÓN INICIAL Y MED¡CIÓN FINAL DE PROPIEDAD, PLANTAS Y EQUIPOS

Al dene del ejercicio contable conespondiente al año dos mil tece la compañfa

esfuvo totalmente inactiva y por ende no adquirió ninguna propiedad, plantas o

equipos, razón por la cual no hay medicione, siendo compañla de Transporte

empezará sus operaciones una vez obtenido el Permiso de Operación emiüdo por el

Organismo Competerite.

Al adquidr propieded*, plantas o equipos, correpond¡entes al año dos mil trece' se

aplicarán Medicione Iniciales y Flnales en base de Lfnea Recta.

lmpu8to a la Renh .- Se determlnará con base a estimaciones efec{uadas de

acuerdo con las normas del Régimen contributivo de SeMcio de Renlas Intemas,

para el año dos mil cdorce se aplicará el 23 o/o sobre la utilidad gravable.

Obllgaclones con et IESS .- Obligaciones que se cumplirán con el lnsiiMo
Ecudoriano de Seguridad Social, en relación con las normas legales ügente.

pagar.- Generalmente tendrán vencimiento hasta teinta dfas

la fecha de emisión de los comprobantes de venta generalmente
Cuentas por
posteriores a
aceptados.



Guentas por pagar a empleados .- Será obligación de la compañfa en ürtud de las
Normas Legales Mgentes o Acuerdos Gontrac'tuales, registados en el tiempo y
fecha que se indican y se ha creado la proüsión conespondiente.

Pardclpaclón l5% triabajadores.- Se reg¡stuarán oon cargo a lc resultados det
año en que se causa y por la cifra equivalente al l5% de la utilidad det ejercicio.

Reconoclmlento de lngresos y Gastos .- La compañfa usatá el sistema d€
causación según el cual los ingreos y gastos se registran cuando se genemn
independientemente de los cobros o pagos en Efectivo. Los ingresos se
recono@rán al valor razonable de la contrapresiación reclblda o por percibir.

Grlterlo de Empresa en marcha .- Los Esiados Financieros al feinta y uno de
Diciembre dEl año dos mil trece, han sido preparade sobre la base de principic de
contabilidad aplicables a un negocio en marcha.

Nota No.3. CAP¡TAL SOCIAL.

Cap¡tal Susqito: $ 800,00

Capital A¡toñzado $ 1600.00

Capital pagado $ E00.00

I. EI SEñOT BAQUE MERCHAN FRAI'IKLIN EDILTRUDIG. TRESCIENTAS
CUARENTA (340) ACCIONES valor de cada acción $ I,00 $ 340,00

2. El señor CABRERA ACURIO EDWN, \EINTE (20) ACCIONES valor de
cada acción $'1,00 $ 20,00

3. Et señor CAJAPE VERA RAMÓN IVAN, VEINTE (20) ACCIONES valor de
cada acción $ 1,00 $ 20,00

4. El señor CHANATASIG CHASIQUIZA LUIS HUMBERTO, VEINTE (20)
ACCIONES valor de cada acción $ 1,00 $ 20,00

5. El señor GONZAIEZ GIL PEDRO JUAN, VEINTE (20) ACCIONES valor de
cada acción $ 1,00 $ 2o,oo

6. EI SEñOT HOLGUÍN DELGADO KLEBER HERIBERTO, CUARENTA (40)

ACCIONES valor de cada acclón $ 1,00 S 40'00

7. El señor LAINEZ SANDOVAL VICTOR FABRICIO CUARENTA (40)

AGCIONES valor de cada acción $ 1,00 $ 40'00

8. El señor MAGALUN POVEDA WLDER REIMLDO, VEINTE (20)
ACCTONES valor de cada acción $ 1,00 $ 20'00

9. El señor MALAVE GONZAIEZ GUIDO EDINSON, CUARENTA (40)

ACGIONES valor de cada acción $ 1,00 $ 40'00



10. EI señor MERO trA,AÑA ALDO ANGEL, VEINTE (20) AccIoNEs vator dE
cada acción $ 1,00 $ 2o,oo.

II. EI SEñOr MERO RAJAIO{ TELLO MARCEDONIO, VETNTE (20) ACCTONES
valor de cada acción $ 1,00 s 2o,oo.

12. El señor oRDOÑEZ VATAREZO CARLOS, VETNTE (20) ACCTONES vator de
cada acción $ 1,00 $ 20,00.

l3.El señor Ptco DELGADO JOSE ¡VES, VETNTE (20) ACCTONES vator de
cada acción $ 1,00 S 20,00.

14. Et señor PiláY MERCHAN JOHNNY MILTON, VETNTE (20) ACCIONES
valor de cada acción $ 1,00 $ 20,00.

t5.Et señor REYES PLUA JACTNTO AGUSTIN, CUARENIA (40) ACCTONES
valor de cada acción $ 1,00 $ ¿O,00.

16. El señor RODRÍGUU MEJTLLONES CESAR GABR|E|_ VETNTE (20)
ACCIONES valor de cada acción $ 1,00 $ 20,00

17. El señor ROMERO LIMONES SECUNDINO, VEINTE (20) ACCTONES vator
de cada acclón $ 1,00 $ 20,00.

18. El señor ROSALES BOWEN MIGUEL CESARIO, VEINTE (20) ACCTONES
valor de cada acción $ 1,00 $ 20,00.

19. El señor SUAREZ VERA PERSEO LEIGTON, VEINTE (20) ACCTONES vator
de cada acclón $ 1,00 $ 20,00

20. El señor VERA ROSALES CHRISTLAN DANIEL, VEINTE (20) ACCIONES
valor de cada acción $ 1,00 $ 20,00

TOTAL (USD s) 8@,o0

Valor dol Cap¡tal

Nota 4. FECHA DE APRoBActóN DE t.os EsrADos FINANGIERoS.

Los Estados Flnanderos fueron aprobados el doce de Mano del año dos mll catorce.

sr00.00


